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boletín W©fidftl 
A D V B S T C S C 1 A O " I C I \ l . 

L a i l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n -le i n s e r t a r t e en 
ios BOLLTIIIES oriciALEs se han de m a n d a r al Jefe Pol í t ico 
r e s p e c t i r o , p o r c u y o c o n d u e l o se p a s a r á n á los Edi to res de 
los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Reél orden de 6 de Abni de 1839 . ) 

(¡obicruo civil. 
Secretaria.—Negociado 3.* 

Habiendo optado por el cargo de Di
putado á Cortes el Sr. D. Pedro F . Mu-
chada , que lo era Provincial por el 2.° 
distrito del Juzgado de Palacio de esta 
Corte , que queda vacante, he dispuesto, 
de conformidad con los artículos 32 de la 
Ley provincial de 2 de Octubre de 1877 
y 100 de la Electoral de 20 de Agosto de 
1870, que se proceda en el expresado dis
trito á nueva elección de Diputado pro
vincial; cuyo acto habrá de verificarse en 
los dias 20 ,21 ,22 y 23 del corriente mes, 
con sujeción en los demás trámites que 
han de precederle y seguirle á lo que 
disponen las citadas Leyes , y especial
mente los artículos 21 de la primera y 
101, 102 y 103 de la segunda. 

Madrid 5 de Marzo de 1878.=E1 Go-
• amador . A. Conde de Heredia-Spínola. 

Administración de Fomento.—Ferro
carriles. 

Debiendo expropiarse varios terrenos 
en tdrmino municipal de Parla, en esta 
provincia, para la construcción del fer
ro-carril de Madrid á Ciudad-Real, se in
serta á continuación la nómina de los 
propietarios á quienes afecta dicha expro
piación, para que con arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 4.° de la ley de 17 de 
Julio de 1836 presenten en este Gobier
no de provincia en el plazo de 10 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el BOLKTIN OFICIAL de la misma, 
las reclamaciones que les convengan. 

Madrid 1.° de Marzo de 1878.=E1 Go
bernador accidental, Luciano Marin. 

Nombres. 

1 Herederos de D. Bernardo Herreros. 
2 D. Cesáreo Moreno. 
3 D. Manuel Sacristán. 
4 Sra. Viuda de Joaquín Hurtado. 
5 D. Gregorio Ocaña. 
6 El mismo. 
7 D. Telesforo Martin. 
8 D. Celestino Martin. 
9 D. Domingo Martin. 

10 D. Mariano Franco. 
ti D. Alejandro Hurtado. 
12 D. Juan Ruiz. 
13 |). Eugenio Fernandez. 
14 D. Raimundo Sacristán. 
15 D. Bernabé Fernandez. 
R» D. Mariano García Rivera. 
17 Doña Margarita Bello. 
18 1). Eugenio Fernandez. 
tt| D. Severiano Martin. 
*Q D. Jacinto Mateo. 
21 D. Damián Ocaña. 
22 D. Patricio Martin. 
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S e p u b l i c a i o d o s lo» til *«, e x c e p t o ioa d o . u I a - o « . 
PRECIOS DE s u s c i u c t o s . - . E n e s t a c a p i t a l , l l e v a d o i domic i l i o , 2<50 pese ta s m e n -

S5& f e l p a d » ; tW* d e e l l . , 3 ' 5 0 a l m e s ; 0 el t r i m e s t r e ; 1 8 «>l s e m e s t r e ! r 

£«Lf ? TT* .  t a t c r l c i a a" e a en la A I m i n i i t r a c i o a de l 
BOLETÍN , p l aza d e S a n t i a g o , 2 . _ F u e r a d . e s l a c a p i t a i , d i r e m e n t e po r m e d i o de c a r -
t l a l a M m i n . s t r a c i o n . c o u i n c l u s i ó n de l i m p o r t e de l t i empo d e a b o n o en s e l l o s - U n 
n u m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de peseta* 

D. Joaquín Hurtado. 
Herederos de D. Feliciano García. 
D. Rufino Martínez. 
Herederos de D. Feliciano García. 
Doña Claudia Bermejo. 
D. Gervasio Martin. 
D. Quintín M;trtin. 
D. Celestino Vclasco. 
D. Agustín Rivera. 
U. Antonio Fernandez. 
Doña Claudia Bermejo. 
D. Leandro Ocaña. 
I). Domingo Martin. 
D. Feliciano Garci». 
1). Juan Ajenjo. 
D. Maximino Sacristán. 
D. Nionsio García Rivera. 
D. Bernal>é Fernandez. 
Don i M iriu del Rosario Ocaña. 
D. Nicasio García Rivero. 
D. Francisco Ocaña. 
D. Pedro Orga/. 

Leandro Ócaña. 
Eugenio Fernandez. 
Leandro Ocaña. 
Eugenio Fernandez. 
Telesturo Martin. 

A D V Z R T E S C I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s ( { ue 

sean a ins tanc ia de p a r t e no p o b r e , se I n se r t a r án o f i c i a l m e n t e : 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente a l s e r r i c l o nacional 

q u e d imane de las m i s m a s ; pero l o s de Ínteres particular 

p a g a r á n 50 c é n t i m o s de pese ta por cada l ínea de Inserc ión. 

Hospital provincial 
ídem de San Juan de Dios, 
luclusa 

Doña Claudia Bermejo. 
D. Mariano Aguado. 
1). Manuel Franco. 
Herederos de Manuel Artalejo. 
I). Domingo Martin. 
Doña Vicenta Fernandez. 
D. Domingo Martin. 
D. Francisco Bello. 
Doña Feliciana García Rivero. 
D. Eugenio Fernandez. 
D. Francisco Bello. 
Doña Margarita Bello. 
Herederos de Feliciana García. 
D. Casimiro Redondo. 
D. Sandalio Rivero. 
D. Pablo Sacristán. 
Sr. Marques de Malpica 
D. Pedro Ajenjo. 
D. Agustín Rivero. 
Doña Luisa Villarisco. 
D. Galo Bello. 
D. Eugenio Fernandez. 
D Pedro Martin. 
D. Mariano Vega. 
D. Jacinto Martin. 
D. Pedro Martin. 
D. Domingo Martin. 
Herederos de Teodora Dorado. 
D. Alejandro Brea. 
I) Manuel López. 
Soto de 11 leseas. 

Pl i ego d e cond ic iones bajo l a s q u e l a E x c m a . D i p u 
tac ión p rov inc i a l d e Madr id s a c a a l ic i tación p ú 
b l ica el s u m i n i s t r o del pan c o n des t i no á los E s t a 
b lec imien tos d e Beneficencia d e p e n d i e n t e s d e la 
m i s m a Hosp i t a l p r o v i n c i a l , d e S a n J u a n d e Dios 
é I n c l u s a . 

1.' El contratista ha de suministrar des
de dos dias después del en que se le comu
nique la aprobación del remate hasta igual 
fecna del año do 1379, codo el pan que ne
cesiten los Establecimientos provinciales si 
se trata de la totalidad de ellos, ó para aquel 
á quien se confiera la proposición aprobada, 
cuyo consumo duraute un año, asi como el 
depósito provisional para tomar parte en la 
suoasta. ya sea por la totalidad o por Esta
blecimientos, se expresan á continuación: 

2.* Se admiten proposiciones para todos 
los Establecimientos juntos o para cada uuo 
do ellos; en igualdad de circuustaucias será 
preferida la totalidad, pero no así cuando 
naya proposiciones parciales que ofrezcan 
alguna rebaja en el precio, pues en este ca
so se admitirán, éstas respecto al Estable-i-
mieuto ó Establecimientos que comprendan; 
si no las hubiese parciales ¡mn todos se ad
mitirá la proposición más ventajosa que se 
reñera á la totalidad tan sólo para los Esta
blecimientos que no se comprendan eu ¿que-
lias; advirtiéudose que el aucor de la propo
sición para la totaUJvl de los Estableci
mientos qu3 sea admitida para alguno de 
ellos por habar otra parcial más ventajosa, 
uo podrá retirarla y «iueda obligado á hacer 
el suministro á I03 Establecimientos res
táñeos, siu que tonga derecho á reclamación 
alguna por este eon-jepjo. 

3 . a Será de cuenta del contratista la con-
ducoiou del pan á los Establecimientos, ve
rificándolo á las sois de la mañaua desde 1.° 
de Abril al 80 do Setiembre, y á las siete de 
la misma desde l.° de Octubre á 31 de Mar
zo. La demora ea la hora fijada para la en
trega diaria ó la falta de suministro de un 
día se castigará la primera vez con multa de 
62*50 pesetas, la ssguuda con la de 125 y la 
tercera y siguientes con la de 250. 

4.* El pan ha de ser de trigo candeal y 
sin mezcla de ninguna especie, y de la mejor 
elaboración y calidad é igual al superior que 
se expenda al público; estará recocido para 
que la miga contenga poca ngua, pero no 
arrebatado, y su poso será el marcado en loe 
reglamentos y ordenanzas municipales: de
biendo fabricarse precisamente en Madrid ó 
en su zona de ensanche. 

5. a Si no reuniese todos los requisitos eu 
calidad y elaboración mencionados antes en 
concepto de los pericos, que serán los Far
macéuticos de la Beneficencia provincial, se 
procederá á comprar otro que los reúna por 
cuenta del contratista si éste no lo presenta 
á las dos horas de haberle desechado el an
terior, y se le impondrá á más la multa de 
62*50 pesetas la primera vez, 125 la segunda 
y 250 la tercera y siguientes, que hará efec
tivas en la Depositarla de fondos provin
ciales. 

0.* Llegado el caso de la imposición de 
multa por tercera vez, la Diputación pro
vincial podrá de hecho rescindir el contrato 
si le conviniese hacerlo, sufriendo el contra
tista todos los perjuicios que fija la condi
ción 14. 

7.* El precio de cada kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, y su im
porte se satisfará en la Depositaría de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas, no 
admitiéndose proposición que exceda de 33 
céntimos de peseta cada uno de aquellos, ni 
fracción menor de ün céntimo de peseta. 

8 * Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Frín.em. Los pliegos en que se hn^a^ las 
proposiciones se entregarán al Sr. Y espíen
te, cerrados, con sujeción al modelo adjuuto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segivida. Al pliego cerrado deberá acom-

K i l ú g r a m o s . 

170.000 
85Í000 
72.00 i 

3i C ion 

Depósi to p r o v i s i o n a l 
p a r a t o m a r p a r t e en ¡ i 

s u b a s t a . 

Peseta*. 

6.460 
2.47<> 
2.736 

11.666 
paitarse el documento que acredite haber con
signado eu la Caja geueral do Depósitos la 
cantidvd que para todos los Estableci
miento i ó para cada uno expresa la condición 
primera de este pliego. 

Tercer*. El Presidente ira numerando 
los pliegos >or el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta.. Una vez entregados los pliegos 
no podráu retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta,. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo órdea cou que hayan sido out. los, y 
leerá las propos :cio íes en alta voz; y el que 
desempeño las funciouos do Secretario Jo la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resulta lo del acta. 

Serta. La adj udisacio i provisional d3l 
remato recaerá, sin perjuicio úe la aproba
ción definitiva, sobre la proposición má3 ven
tajosa, siempro quo ésta 3e halle erecta neu-
ts arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos 0 más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, so abrirá licita
ción verb vi entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito cousiguado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aprooa-
ciou, y so devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

9.* Luego que recaiga on el romate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará ol contratis
ta su fianza on la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

10. El depiúto ó fianza á que se refiere la 
anierior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto respo 'der «'o to
dos los daños y perjuicios que rmeda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

11. BTo se admitirán las proposiciones 
que preseuten menores de edad no habili
tados coüipotontenante, ni las délos que so 
hallen incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varié el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emana las 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar ar ..ento de precio ni de indemni
zación por ningún género de cons*' Jeraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó nata-
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso do haber renunciado 
todo fnero y privilegio para poder hace • re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

13. Dentro de los primeros ocho Hias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondente escri
tura-
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14. Cuando el' rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el i.-outrato a perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
I'rhiuirn. Que se celebre una nueva su

basta con iguales eoiidiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre !«>s dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el misnn > 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en míe 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importo del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

15. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

16. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se haráu efectivas 
gubernativamente: 

rrinie.ro. Do las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

17. La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente á persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporaciou, 
plaza de Santiago, uúm. 2. 

18. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid l.°de Marzo de 1878. 

ModtU> de proposición. 

D. N. N., que habita en calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á publica subasta la Exorna. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
pan que necesiton los Establecimientos de 
IJenetíceucia dependientes dé la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 170.000 k i 
logramos para el Hospital provincial, <»5.000 

1>ara el do San Juau de Dios y 72.000 para 
a Inclusa, y para todos tres juntos 307.000 

kilogramos, se compromete á suministrar di
cho artículo á todos los Establecimientos (ó 
al que sea), con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, a! precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
Cifra ni guar i smo) . 

(Fecha y firma dol proponento.) 

Comisión provincial. 

Sección de Gobernación.—Negociado 4.° 
Quintas.—Circular. 

Llamados al servicio permanente de 
las armas por Real orden del Ministerio de 
laGobernacion fecha26de Febrero último, 
inserta en la Gaceta del siguiente dia 27, 
70.000 hombres: fijado en 1.771 el contin
gente que corresponde á esta provincia, 
con arreglo á los 3.817 mozos sorteados en 
la misma, y debiendo tener efecto el in
greso en caja desde el 15 al último dia del 
corriente mes, la Comisión provincial, 
teniendo en cuenta el corto plazo deutro 
del cual han de darse por terminadas las 
operaciones de la recepción de los mo
zos, ha creido conveniente, con el fin de 
evitar los entorpecimientos que pudieran 
dilatar este acto, dirigirse á los Ayunta
mientos por medio de la presente circu
lar, dictando las disposiciones siguientes: 

1.° t)on arreglo á lo prevenido en el 
artículo 5.° de la Real orden de 26 de 
Febrero próximo pasado, deberán presen
tarse ante la Comisión^ provincial todos 

los mozos desde el primero hasta el últi
mo de los llamados, excepción hecha de 
aquellos que no tuvieren obligaoiou de 
presentarse. 

2.° Las excepciones de la ley do 
Reemplazos deberán apreciarse ea los 
mozos que las aleguen con relación á la 
situación que tuvieren ol dia 10 de Febre
ro último, que es la fecha fijada para el 
llamamiento y declaración dej Soldados 
en Real órden-circular antes citada. Es
tas son las contenidas en los artículos 76 
y 77 do la ley de 30 de Enero de 1856, con 
las modificaciones introducidas por la 
Real orden de 13 de Agosto de 1875 res
pecto de los párrafos 8.° y 9.° del prime
ro de dichos art ículos, según las que, 
para que'aprovechen á los uiotos, es pre
ciso que éstos sean huérfanos de padre 
y madre y que hayau sido criados y edu 
cados por su abuelo ó abuela. 

3.* Con el fin de evitar las reclama
ciones de los mozos á quienes pueda afec
tar responsabilidad por consecuencia del 
sorteo de décimas, se recomienda á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos á que en el 
sor teo correspondió el núm. l y deben 
aprontar el soldado, la estricta observan
cia de lo preceptuado en el ar t . 90 de la 
ley de 30 de Enero de 1856, haciendo 
constar en debida forma y en el expedien
te respectivo haber hecho las citaciones 
que la indicada disposición previene, así 
como las demás diligencias que son con 
siguientes. 

4.° Cuidarán muy especialmente los 
Ayuntamientos do fallar en definitiva los 
expedientes de excepción, después de oir 
el dictamen del Regidor Síndico, enten
diendo únicamente en ellos la Comisión 
provincial cuando los interesados no se 
conformeu con las resoluciones dictadas 
por aquellos; sin que por ningún concep
to puedan eludir el cumplimiento de esta 
obligación que por la ley se les atribuye. 

5.° Cuando las alegaciones so funden 
en impedimentos para el trabajo del pa
dre ó hermanos, los reconocimientos de 
éstos se practicarán ante los Ayunta
mientos, los cuales fallarán los expedien
tes con vista de lo que resulte del dicta
men facultativo, y casó de interponerse 
reclamación por algún interesado se pre
sentarán ante la Comisión provincial. 

6.° El reglamonto de exenciones para 
este reemplazo es el de 26 de Mayo de 
1874, excepto el art . 5 . ' , que no regirá en 
cuanto se oponga al 110 de la ley de 30 
Enero de 1856; debiendo por lo tanto sor 
reconocidos aute la Comisión provincial 
todos los mozos que corresponda ingre
sar en el ejército. 

7.° La talla, sustitución y redención 
para este reemplazo son las mismas que 
se fijan en los artículos 14, 15 y 17 de la 
ley de 10 de Enero de 1877. 

8.° Dispuesto por Real órden-circu
lar del Ministerio de la Gobernación de 
16 de Febrero próximo pasado, publicada 
en el BOLKTIN OFICIAL de 1.° del corrien
t e , que los mozes del reemplazo de 1877 
que fueron declarados soldados para la 
reserva por no alcanzar á la talla de un 
metro 540 milímetros y excedieron de la 
de un metro 500 milímetros, sean talla
dos en los Ayuntamientos, vendrán tan 
sólo ante la Comisión provincial los que 
hayan dado la primera para verificar su 
iugreso en caja por cuenta del reempla-
de que procedan, y dar de baja en el ejér
cito activo al que corresponda, así como 
también los que reclamen contra la me
dida, en el tiempo y forma prevenidos en 

el art . 100 de la ley de Reemplazos de 30 
de Euero de 1856; debiendo presentarlos 
los Ay untamientos en el dia que se les 
señale para el ingreso de los del reempla
zo actual . 

9.° Los Ayuntamientos de la provin
cia remitirán sin excusa ni pretexto algu
no antes del dia 15 del corriente las actas 
de la declaración de soldados, acompaña
das de las relaciones de talla, así comrjr 
de que ios comisionados encargados de la 
entrega extiendan y presenten tres filia
ciones de cada uno de los mozos compren
didos en sus respectivos alistamientos. 

La Comisión provincial encarece á los 
Ayuntamientos de la provincia la puntual 
observancia de las precedentes reglas, así 
como de las demás disposiciones vigentes 
en la materia, confiando que sabrán des
plegar el celo y actividadnecesarios, para 
que este servicio se cumplimente con la 
precisión y exactitud que su importancia 
y las órdenes del Gobierno de S. M. recla
man, evitando así los perjuicios que de 
otro modo se causarían á los interesados 
y la duplicidad de trabajos y gastos que 
pudieran originarse. 

Madrid 4 de Marzo de 1878.=E1 Vice
presidente, Florencio Gómez Pa r reño .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 19 de Febrero de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, 
Serantes, Foronda y Pozo, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupáudose la Comisión de asuntos 
do quintas, se obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1877. 
C h i n c h ó n . 

28 Toribio Alfousino Rodríguez.—Cubre 
plaza. 

2.° Reemplazo de 1*75.—100.000 
hombres. 

I I r u l í e l e . 

1S .losé Victoriauo Barba.—Cubre plaza, 

A l c o b e n d a s . 

1 Pedro Izquierdo y Calvo.—(.'ubre plaza. 

Dada cuenta de los expedientes pues« 
tos al despacho, se acordó: 

Que cubra plaza por el distrito del 
Hospital y reemplazo de 1877 el mozo 
Andrés Fernandez Caballero, que se ha
llaba sirviendo como voluntario en el 
ejército de la isla de Cuba, por haberse 
justificado su fallecimiento ocurrido con 
fecha posterior á la declaración de sol
dado. 

Excluir del alistamiento para el reem
plazo de este año por San Martin de la 
Vega á Melitou Pedro de la Muela, cuyo 
fallecimiento se ha justificado por certi
ficación del Registro civil. 

Contestar á la consulta del Alcalde de 
Pezuela de las Torres, con motivo de una 
reclamación del de Meco, que el mozo 
Pablo Prieto y Gallego, como todos los 
sujuto3 á responsabilidad para la reserva, 
sólo debe ser tallado nuevamente ante 
la Comisión provincial el dia que al efec
to se designe. 

Contestar al Alcalde de Colmenar del 
Arroyo que aun cuando los mozos exce
dentes del cupo en el último reemplazo y 
comprendidos en la reserva, deben cu
brir el de sus pueblos respectivos en el 
del presente año en el caso de no existir 
suficientes mozos de primera edad, como 
al fijarse el contingente de la provincia 
se hará alguna aclaración sobre este 
punto, debe suspender por ahora todo 
llamamiento de mozos de sorteos an te 
riores. 

Declarar soldado, quedando peudicn-

| te su ingreso en caja cuando extinga la 
condena que le ha sido impuesta como de
sertor por el Consejo de guerra y con ar
reglo á lo que previene el ar t . 95, caso 2.° 
de la ley de Rvmplazos, á Sinforiano 

I Perdiz López, quinto del de 100.000 hora-
I bres en 1875 por el cupo de Fuente el Saz, 
I que servía como voluntario en el batallón 
1 Reserva de Astorga. 

Adicionar á la tercera reserva de 1874 
r p o r el distrito que corresponda, conforme 
I previene la orden del Miñísterk do la 
I Guerra de 29 de Marzo de dicho año, 
I al mozo Vicente del Rio, que ingresará 
I en caja por dicho coucepto, haciéndose en 
j el acta las anotaciones correspondientes 
I y participándose al distrito. 

Informar al Sr. Gobernador que pro-
I cede desestimar el recurso de alzada in-
I terpuesto por varios Concejales de Mora-
I ta de Tajuña contra un acuerdo del 
I Ayuntamiento, fecha 2 de Marzo de 
I por el que se nombraron Depositario y 
I Administrador-Recaudador de consumos 
I respectivamente á D. Tomás Corpa Diaz 

y D. Francisco Palmer, en atención á 
I que tales nombramientos y acordar las 
I retribuciones respectivas son de la exclu-
I siva competencia de la corparacton rau-
I nicipal con arreglo á la ley. 

Aprobar la cuenta de gastos é ingre
sos, correspondientes al primer semestre 

I del presente año económico, presentada 
I por la Junta auxiliar do cárceles de esta 
I capital. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión, de que certi-

I fico.=El Vicepresidente, Florencio Go-
I mez Parreño.=E1 Secretario, C. Pozzi. 

Administración económica. 

El dia 9 del actual, á la una de la 
tarde, tendrá lugar en esta Administra
ción ecouómica, en la Administración 
económica de Cádiz y en el Puerto de 
Santa María la cuarta subasta do arrien
do de la dehesa de pastos nombrada La 
Vega, del Puerto de Santa María, en la 

renta de 4.320 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta oficina. 

Madrid 2 de Marzo de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá y Rute. 

D. Demetrio García de Andrés, Alcalde cons
titucional de esta villa de Los Molinos. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la celc-

I bracion de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 187ü, y cuya 
primera subasta tonará lugar el dia 10 del 
mes de Marzo del año de 1878, á la hora 
de las diez, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó laAdninistracion económicaen elBoLE-
TIK O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga' 
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1S69, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en Ja forma que 
á continuación se expresa: 
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Número 7 de orden. Gregorio García. — 
lina casa en esta población en la calle Real, 
número 2f>, que linda al ,S. calle Real, N ' i -
tc pajar de Dionisio Bravo; capitalizada en 
G25 pesetas. 

Hum. 8. Herederos dé Martin Fernan
dez.—Casa en la calle de lof- Pradillos, nú
mero l -°, que linda al S. con otra de .lacoba 
Bermejo, y al Norte huerta de Josefa Sanfiz; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Num. 12. Herederos de Mariano de la 
Rubia. —Mitad de herrén de Villa Real, en 
esta jurisdicción, de una fanega y dos celemi
nes: linda al Norte Prados Monteros; capi-
táÚs&da on -1.000 nesetas. 

Ñúm. 13. Casildo Benito—Casa calle de 
la Carnicería, en esta población: linda al 

casa de Josefa Sanfiz; Poniente calle públi
ca: capitalizada en 175 pesetas. 

Ni'ira. 72. Esteban Rubio.—Herrén déla 
Cuerda, de parte de tres fanegas seis celemi
nes: linda al S. y Poniente campo abierto; 
capitalizado en 866 pesetas. 

Núm. 21. Juan Pío Bravo —Prado Ma-
jadillas, de labor, de 10 fanegas: linda Norte 
campo abierto, y Poniente prado de la Nación; 
capitalizado en 2.Ó00 pesetas. 

Num. 25; Manuel Borrcgon.—Herrén de 
los Endrinalejos, de labor, de una y media 
fanegas: linda al Norte camino del puerto de 
Guadarrama, y Poniente con otro de M a r 
cos Vega; capitalizada en 233 pesetas. 

Núm. 28. Manuel Bernardos.—Prado Ca-
chaparros, de labor, de una fanega y cuatro 

celemines: linda al S. con el rio, y Poniente 
calleja de los Navarros; capitalizado en 1.666 
pesetas. 

Núm. 64. Herederos de Antonio Hernán
dez.—Dn pajar al sitio de la Fragua, en esta 

Foblación: linda al Norte camino público, y 
uniente con herrén de Julián Prieto; capita

lizado en 500 pesetas. 
Núm. 72. Herederos de Celestina Sán

chez.—Una casa en esta población, en la ca
lle del Concejo, núm. 12: linda al S. calle 
pública, y Poniente pajar de Marciana Mar
tin: capitalizada en dOC pesetas. 

Núm. 93. Santiago Piñuela.—Una parte 
en el molino de la Cruz, harinero, en esta 
jurisdicción: linda por todos aires con campo 
aUerto; capitalizada en 3.000 pesetas. 

Por último', y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se pablique en el 
BOLETIX OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en ta subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar así'mandado en la legislación que 
rige además sebre la materia. 

Los Molinos á 22 de Febrero de 1S7S. = 
El Alcalde. Demetrio García.—Por su man
dado, el Comisionado, Antonio ílernando. 

INTE» VENCIÓN, 

COMPRADOR. 
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Ayuntamientos. 

Para proceder con acierto á la forma
ción del apéndice al ainillaramiento de la 
riqueza inmueble de este distrito munici
pal, que hade servir de base al reparto de 
contribución de 1878 á 79, se hace preci
so que los contribuyentes preseuten en 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta 31 
de Marzo próximo declaraciones de la va
riación que haya sufrido su riqueza, acom
pañadas de los títulos de propiedad cor
respondientes; advirtiendo que pasado 
dicho día no serán admitidas y les para
rá perjuicio. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral, 
Hortaleza, Barajas, Paracuellos y San 
Sebastian de los Reyes se servirán dar la 
debida publicidad al presento anuncio. 

Alcubeudas 27 de Febrero de 1878 .=El 
Alcalde constitucional, Manuel Aguirre. 

l ia tres* 

V a l d l l e c h a . 

Para poder proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri-

' queza de esta villa, que ha de servir de 
¡ base al repartimiento de la contribu

ción territorial del próximo año econó
mico de 1878-79, se nace preciso que los 
contribuyentes que hayan experimenta
do variación en su riqueza presenten re
laciones juradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
á .contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo no se admitirá ningu
na y les parará perjuicio. 

Los Sres. Alcaldes de Serrauillo3, 
Tielmes, Campo Real, Orusco, Pozuelo 
del Rey, Torrejon de Ardoz, Carabaña, 
Perales de Tajuña, Pezüeiade las Torres, 
Torres, Loeches, Alcalá y Madrid se 
servirán dar la publicidad necesaria al 
presente para que llegue á conocimiento 
de los terratenientes en este término. 

Valdilecha 27 de Febrero de 1878 .= 
E l Alcalde,. Faustino Cano. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
esta villa, que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
del nróximo año económico de 1878-79, 
se nace preciso que los contribuyen
tes que hayan experimentado variación 
en su riqueza presenten relaciones jura
das que así lo acrediten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del térmi
no de 30 dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia: en la inteli-
gencia de que pasado dicho plazo no se 
admitirá niuguna y les parará el consi
guiente perjuicio. 

Batos 1.° de Marzo de 1878 .=El Al
calde constitucional, Silvestre Arranz. 

E x t r e m c r a . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento corres
pondiente á esta villa para el año econó
mico de 1878 á79 , se presentarán en tér
mino de 20 dias las relaciones de los con
tribuyentes que hayan experimentado 
variación en sus riquezas respectivas y 
contributiva, acompañando en la de t r as 
lación de dominio la razón que acredite 
haberse inscrito en el Registro de la pro
piedad la finca ó fincas á favor de quien 
deba figurar la adición para contribuir. 

Kxtremera 27 de Febrero de 1878.= 
El Alcalde, José Duarte. 

• l i b a s d e J a r a m a . 

Hallándose terminado el repartimien
to municipal y aprobado por el Ayunta
miento y Jun ta de asociados para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
ordinario del presente ejercicio económi
co de esta villa, se hace saber por medio 
del presente que en los dias 8, 9 y 10 
de Marzo próximo tendrá lugar en esta 
cas.i consistorial la cobranza del prime
ro y segundo trimestres; lo que se anuncia 
para conocimiento de los que se hallen 
comprendidos,cu ella. 

Ribas de Jarama 26 de Febrero de 
1878.=EI Alcalde, Fausto Serrano. 

Secretaria de Gobierno de La Audiencia 
de Madrid. 

E n el distrito de esta Audiencia se 
han de proveer por oposición las Notarías 
vacantes en Chinchón, Tamajon, Villa-
franca de los Caballeros, Velada, Jadra -
que y Menasalbas, partidos judiciales de 
Chinchón, Cogolludo, Madrilejos, Tala-
vera de la Reina. Sigüenza y Navahermo-
sa respectivamente. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general de los 
Registros civil, de la Propiedad y del 
Notariado se anuncia de orden del Ilus-
brísimo Sr. Presidente de esta Audiencia, 
á fin de que los aspirantes dirijan sus so
licitudes documentadas á la Junta direc
tiva del Colegio Notarial deutro del tér-
miuode30dias, á contar desde el siguien
te al de la publicaciou de esta convoca
toria en la Gaceta de Madrid, expresan
do en ellas taxativamente la Notaría ó 
Notarios que soliciten y el orden de pre
ferencia en su caso. 

Madrid 27 de Febrero de 1878.=E1 Se
cretario de gobierno, Segundo de la Hoz. 

En el Juzgado de primera i n s t a n c i a de 
Alcalá de Henares se halla vacante una 
Escribanía de actuaciones, la que debe 
proveerse con arreglo á los artículos 3.° 
y siguientes del Real decreto de 12 de 
Julio de 1875. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
instancia del partido en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Madrid 27 de Febrero de 1878.=E1 
Secretario de gobierno, Segundo de la 
Hoz. 

Profidifflcias 

sita en el Gobierno militar (Mayoría de 
Plaza), con objeto de que intervengan 
eu la subasta de los efectos que dejó á su 
defunción el expresado D. Manuel Aseu-
sio y que obran depositados en el Hospi
tal militar; apercibidos que de no com
parecer trascurrido dicho plazo, se pro
cederá á la venta de los mencionados 
efectos. 

Madrid 25 de Febrero de 1878 .= Juan 
Sautos Conde. 

j U Z & A U O S de P R I M E R A í N S T A N U A 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
so cita y llaraaá tres señoras que el día 11 
de Setiembre del año próximo pasado las 
hurtaron el pañuelo del bolsillo al pasar 
por la plazuela del Progreso, y cuyos 
nombres y demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que deutro del 
término de 10 dias se preseuten en dicho 
Juzgado á prestar declaración. 

Madrid 17 de Febrero de 1878.=E1 
actuario, Liceuciado Diego Lozauo. 

C e n t r o . 

Por el presente y á virtud de provi
dencia del Sr. D . José María Barnuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por término de 10 dias, á contar 
desde la itlserciou del presente en los pe
riódicos oficiales, al guarda de la obra de 
la calle Mayor, esquina á la del Bonetillo, 
cuyo nombre y actual paradero se igno
ra, para que se presente á declarar en 
este Juzgado en causa criminal por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Febrero de 1878.= 
V o B.°=Barnuevo.=Por mandado de su 
señoría, Licenciado Joaquín María H a 
cer Martin. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á D. Juan Santa 
María Cancio, que se dijo ser Capitán de 
Ingenieros, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en cansa que en el 
mismo se instruye contra su hermana 
Josefa Santa María Cancio por hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiese lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1878 = E l 
Escribano, Aniceto de la Roca. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera iustancia del dis
trito del Centro de esta capital, refren
dada por el actuario D. José María Mi-
11er, se convoca á los que tuvieren dere
cho para oponerse á la aprobación del 
conveuio que en junta celebrada el dia 
25 del corriente mes presentó la razón 
social Ernesto Gommes y Compañía á sus 
acreedores, con el fin de que puedan 
deducirlo ante dicho Juzgado dentro de 
los ocho dias siguientes á la celebración 
de aquel; bajo apercibimiento de que 
trascurridos éstos sin haberse presentado 
oposición legal, se acordará su aproba
ción, procediendo ésta en derecho. 

Madrid 28 de Febrero de 1878 .=El 
actuario, José María Miller. 69 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceros, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito y lla

mo á Martin hurralde, alias Mandíbula, 

natural de Carbonero, eu la provincia de 
Segovia, de unos 40 á 42 años, cochero, 
de estatura baja, algo grueso y cortado 
el color; usaba natillas cortas, y un gabán 
de color de rata claro, muy estropead.», 
que la noche del 11 al 12 del actual des
apareció de la cochera de la calle de San 
Opropio, núm. 12, donde dormía, igno
rándose su actual paradero; y llamo 
también á la persona que con el no abro 
de Antonio Diaz y señas de domicilio en 
la calle de Válgame Dios, núm. 6, bajo, 
empeñó por dos pesetas una faja de lana 
usada en la casa de préstamos de la calle 
de Gravina, núm. 3 , principal, el dia 21 
de Enero último; á ambos sujetosparaque 
en el término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal por robo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo íes parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la detención 
de Martin Iturralde, poniéndolo á mi dis
posición. 

Madrid 25 de Febrero de 1878.=Ne-
mesio Longué .=De su orden, Venancio 
Pérez. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos, se ha señalado el dia 13 de Mar
zo próximo, ala una de su tarde, en la sa
la de audiencia de dicho Juzgado, parala 
venta en pública licitación de varios 
muebles, tasados en 1.185 pesetas; advir
tiendo que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de in
dicada tasación, y que el depositario de 
los muebles es D. Pedro Hasas, que ha
bita calle del Mesón de Paredes, núm. 10, 
cuarto tercero. 

Madrid 20 de Febrero de 1878 .=El 
Escribano, Antonio Marcos. 70 

G e t a f e . 

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez do 
primera instancia del partido de Ge
tafe. • 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en la causa que se sigue 
con motivo de la muerte casual de Manuel 
Santiago Corrales, natural de Madrid, de 
65 años de edad, soltero, jornalero, ocur
rida en Pinto la mañana del 18 del mes 
de Enero último en la tahona de Fran
cisco Nociere y Reugade, vecino de dicho 
pueblo, se cita y llama á los parientes del 
finado para que en el término de 10 dias, 
contados desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en la 
referida causa. 

Getafe 19 de Febrero de 1 8 7 8 . = V . * B / = 
Romualdo de la Peña. 

Tribunal de oposiciones 
A la cátedra de Ampliación del Der-cko 
civil y Códigos españoles, vacante en la 

Universidad de Sevilla. 

Los señores opositores D. D. Manuel 
Bedmar y Escudero, D. Eusebio María 
Chapado y García, D. Luis Muñoz Miran
da, D. Rafael Ureña y Smenjand, D. An
tonio Andrade y Navarrete, D. Federico 
Brusí y Crespo, D. Ángel Sánchez Rubio 
é Ibañez, D. Enrique Zaldivar y Ruiz, 
D. Antonio Cidad y Olmos y D. Eusebio 
Sánchez Reina se presentarán en el s a 
lón de grados de la Facultad de Cieuciaá 
de la Universidad Central el dia 15 do 
Marzo próximo, á las diez de la mañana, 
para presenciar el sorteo de trincas, de
biendo acreditar el último ante el Tribu
nal ser Doctor en la Facultad de Derecho. 

Madrid 26 de Febrero de 1878.=El 
Presidente del Tribunal, Víctor Arnau. 

MADRID: 13TS.—Oficina t ipográfica d e l l í o s y i c l o . 

V a l d e l u g u n a . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa, que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1878 á 79, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su r i
queza presenten relaciones que lo acredi
ten en la Secretaría de este Ayuntamien
to dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; en la inteligencia que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna y les para
r á el perjuicio consiguiente. Se suplica á 
los Sres. Alcaldes de Chinchón, Colme
nar, Be Impute do Tajo y Morata den á 
este anuncio la publicidad necesaria. 

Valdolaguna 27 do Febrero de 1878.— 
El Alcalde, Alejo Piuilla. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Juan Santos Conde, Capitán gradua
do, Teniente del Cuerpo do E . M. de 
Plazas y segundo Ayudante Fiscal de 
la de Madrid. 

En virtud de providencia auditoriada 
del Excrao. Sr. Capitán general de este 
distrito, fecha 22 del actual, se cita, lla
ma y emplaza por término de 30 dias á 
Doña Trinidad Cabello, viuda del Capi
tán graduado, Teniente D. Manuel Asen-
sio y Martínez, así como al padre de éste, 

, cuya residencia y paradero se ignora, 
| para que dentro del referido término se 

presenten eu esta Fiscalía de mi cargo. 


